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La propuesta de resolución se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de 
Viviendas de EPSA, sita en Ronda de los Tejares, 32, acc. 1, 
ofc. 53, 1.ª plt., 14008, Córdoba, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Matrícula: CO-0990.
Finca: 41958.
Municipio (provincia): Córdoba.
Dirección vivienda: Patio Pico de Mulhacén, 5, 3 2.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Reyes Ber-
múdez, Paula.
Sevilla, a 27 de octubre de 2011. La Instructora, Belén Campos
del Río; la Secretaria, Isabel de León Ponce de León.

Córdoba, 27 de octubre de 2011.- El Gerente Provincial, 
Rodrigo Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 21 de octubre de 2011, de la Geren-
cia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica resolución en expe-
diente de desahucio administrativo DAD-JA-2011-0014.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Diego Navidad Leiva, cuyo 
último domicilio conocido estuvo en Mancha Real (Jaén).

 Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, se comunica que en expediente de des-
ahucio administrativo contra Diego Navidad Leiva, DAD-JA-2011-
0014, sobre la vivienda perteneciente al grupo JA-7069-AY, finca 
SC_000013, sita en calle Ctra. Pegalajar, 13, en Mancha Real 
(Jaén), se ha dictado Resolución de 14 de octubre de 2011, del 
Gerente Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía, en la que se consideran probadas las causas de desahu-
cio imputadas, apartados a) y c) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, y en su virtud, «La falta de pago de las rentas 
pactadas en el contrato de arrendamiento o de las cantidades a 
que esté obligada la persona adjudicataria en el acceso diferido a 
la propiedad, así como de las cantidades que sean exigibles por 
servicios, gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en 
la legislación vigente: No destinar la vivienda a domicilio habitual 
y permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización ad-
ministrativa», se acuerda la resolución contractual y el desahucio 
sobre la vivienda antes descrita.

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que por EPSA, transcu-
rrido ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo 
firme y consentido el acto administrativo, se instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo se seguirá el trámite legal.
La resolución se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en Isaac Albéniz, 2, 23009, Jaén, así como la totali-
dad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, conforme 
a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 21 de octubre de 2011.- El Gerente Provincial,
Manuel Molina Lozano. 

 ANUNCIO de 31 de octubre de 2011, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dispo-
ne la notificación mediante publicación de acuerdo de 
inicio de procedimiento de declaración de abandono de 
embarcación sin identificar en el puerto de Barbate.

De conformidad con lo establecido en el artículo 73.2 de la Ley 
21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico 
de los Puertos de Andalucía, se procede, mediante publicación de 
extracto, a la notificación de la Resolución de la Dirección Gerencia 
de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, de fecha 25 de oc-
tubre de 2011, por el que se inicia procedimiento administrativo de 
declaración de abandono de la embarcación hallada en el puerto 
de Barbate sin datos de identificación que permitan determinar la 
propiedad de la misma, y cuyo tenor literal es el siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 21/2007, de 18 
de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos 
de Andalucía, por el Jefe de la Zona Portuaria remite informe 
de con propuesta de iniciar procedimiento para la declaración 
de abandono de la embarcación «María Olmedo», en tanto que 
la misma permanece en el puerto de Barbate en situación de 
dejadez efectiva, así como que las correspondientes tasas exigi-
bles por la prestación de servicios portuarios conforme a la Ley 
6/1986, de 5 de mayo, sobre determinación y revisión de tarifas 
y cánones en puertos e instalaciones portuarias de la Comuni-
dad Autónoma Andaluza, se encuentran en situación de impago 
por parte de su titular don Guillermo Fruhbeck de Burgos.

Los datos de identificación de la embarcación son los si-
guientes:

- Nombre: María Olmedo. Matrícula: 7.ª-CO-2-212-91. Ban-
dera: Española.

- Material: P.R.F.V. Color: Eslora: 9,30 m. Manga: 3,00 m. 
Calado: 1,57 m.

La deuda generada y contraída por la embarcación «María 
Olmedo» por tasas portuarias certificada el 6 de junio de 2011, 
asciende a un importe de 11.284,20 €, correspondiente a a la 
estancia de la embarcación durante los ejercicios 2006 a 2011, 
fecha en que se suspende la emisión de liquidaciones no obstante 
seguir devengado tasas portuarias por ocupación; el total adeu-
dado resultará de la suma a dicha cuantía del importe corres-
pondiente a las tarifas devengadas desde aquella fecha hasta el 
momento en que concluya el procedimiento por el que se declare 
el abandono de la misma o, en su caso, en el momento en que 
su titular proceda a retirarla de la zona de servicio portuaria previo 
pago del total de la deuda tributaria devengada. A fecha de dic-
tarse el presente acuerdo, la deuda total asciende a 17.617,22 €. 

Al respecto, son de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS
Primero. De conformidad con lo establecido en el artículo 73 

de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Eco-
nómico de los Puertos de Andalucía, se considera una embarcación 
abandonada, a los efectos de la declaración de su abandono, entre 
otros, tratándose de barcos que permanezcan en el mismo lugar 
dentro del puerto, durante más de seis meses consecutivos, sin ac-
tividad apreciable exteriormente, cuando no se hubieran abonado 
las tasas o tarifas correspondientes a dichos períodos.

La Agencia podrá adoptar la declaración de situación de 
abandono de un barco, lo que permitirá su traslado, varada, 
fondeo o tratamiento como residuo.

Corresponde a la Agencia la propiedad de los buques que 
hayan sido declarados en situación de abandono de acuerdo 
con dicha ley.

Segundo. La adopción del citado acuerdo exige, con ca-
rácter previo, la audiencia al titular, armador o consignatario, 
y, en el caso de que no fuera esta posible, su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, tramitándose el co-
rrespondiente procedimiento, conforme al indicado artículo 73 
de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre. 
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Tercero. La permanencia en la zona portuaria de bienes 
abandonados supone un perjuicio en la prestación de los ser-
vicios públicos, en tanto que, por un lado, entorpecen la acti-
vidad portuaria, y por otro merman la capacidad de ocupación 
por en el dominio público portuario; corresponde a la Agen-
cia, conforme a lo establecido en el artículo 76.1 de la Ley de 
Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, 
el ejercicio de las prerrogativas necesarias para adoptar las 
medidas que garanticen el interés común en orden a la óptima 
gestión del puerto.

El artículo 19.1.g) del Estatuto de la Agencia Pública de Puer-
tos de Andalucía, aprobado por Decreto 235/2001, de 16 de oc-
tubre, atribuye a la Dirección Gerencia la facultad de adoptar las 
medidas necesarias para garantizar la actividad portuaria. 

Por lo expuesto, vista la propuesta del Jefe de la Zona 
Portuaria, esta Dirección Gerencia de la Agencia Pública Puer-
tos de Andalucía

A C U E R D A

Iniciar procedimiento de declaración de abandono de la 
embarcación denominada «María Olmedo», matrícula 7.ª-CO-
2-212-91, que se encuentra en el Puerto de Barbate en situa-
ción de dejadez e impago de las tasas portuarias por parte de 
su titular don Guillermo Fruhbeck de Burgos.

Notifíquese a las personas interesadas en el procedimiento 
a efectos de que en un plazo de diez días hábiles, desde el si-
guiente al de su notificación puedan formular las alegaciones 
que a su derecho consideren oportunas, pudiendo retirar, antes 
de su resolución, los bienes de su titularidad previo pago de las 
tasas portuarias devengadas de conformidad con la Ley 6/1986, 
de 5 de mayo, sobre determinación y revisión de tarifas y cáno-
nes en puertos e instalaciones portuarias de la Comunidad Au-
tónoma Andaluza, y demás normativa tributaria aplicable.

A estos efectos, la persona titular de las embarcaciones 
deberá abonar no sólo la deuda contraída sino asimismo la que 
ha sido generada por las mismas desde que se suspendió la 
emisión de nuevas liquidaciones, y que le será calculada en el 
caso en que proceda a regularizar la situación que ha generado. 
Asimismo, dentro del citado plazo de diez días, podrá acceder 
al expediente en la sede de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, en Virgen de las Aguas Santas, 2, de Sevilla, previa 
cita en el número 955 007 200 (Departamento de Asuntos Ju-
rídicos). A los efectos indicados, la persona interesada deberá 
facilitar como referencia de este expediente: «DAJ/Ab. 18».

Finalmente, se informa que contra el presente acuerdo 
no cabe interponer recurso alguno, sin perjuicio del derecho 
a recurrir contra la resolución que ponga fin al procedimiento 
que ahora se incoa.

Sevilla, 31 de octubre de 2011.- El Letrado Jefe, José
María Rodríguez Gutiérrez. 

 ANUNCIO de 31 de octubre de 2011, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dispo-
ne la notificación mediante publicación de extracto de 
acuerdo de inicio de procedimiento de declaración de 
abandono de embarcaciones.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habiendo resultado frustrada la notificación 
a las personas interesadas que en el Anexo se relacionan, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía de extracto de los Acuerdos dictados por la Dirección 
Gerencia de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por 
los que se inicia procedimiento administrativo de declaración 
de abandono de las embarcaciones asimismo relacionadas en 
el Anexo.

En relación a dichos procedimientos, las personas intere-
sadas o sus representantes pueden comparecer, a efectos de 
conocer y acceder al contenido íntegro del acuerdo de inicio y 
del expediente que se tramita, en la sede de la Agencia, sita 
en la calle Virgen de las Aguas Santas, núm. 2, de Sevilla, 
previa solicitud de cita.

Respecto a los citados acuerdos, podrán las personas 
interesadas presentar alegaciones en el plazo de quince días 
hábiles a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
presente publicación, pudiendo retirar, antes de notificarse la 
Resolución, los bienes de su titularidad previo pago de las ta-
sas portuarias devengadas de conformidad con la Ley 6/1986, 
de 5 de mayo, sobre determinación y revisión de tarifas y cá-
nones en puertos e instalaciones portuarias de la Comunidad 
Autónoma Andaluza, y demás normativa tributaria aplicable.

La competencia para resolver los procedimientos cuyo ini-
cio se notifica corresponde al Director Gerente de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 19.1.g) del Estatuto de la entidad, aprobado por 
Decreto 235/2001, de 16 de octubre.

El plazo máximo para la resolución y notificación del 
procedimiento es de tres meses desde la fecha del acuerdo 
de incoación, de conformidad con el artículo 42.3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. El transcurso del mismo, teniendo en cuenta las posi-
bles interrupciones en su cómputo, producirá la caducidad del 
procedimiento, resolviéndose el archivo del mismo (art. 44.2 
de la misma Ley).

Finalmente, se informa que contra el presente acuerdo 
no cabe interponer recurso alguno, sin perjuicio del derecho 
a recurrir contra la resolución que ponga fin al procedimiento 
que ahora se incoa. 

A N E X O

Expte.  Fecha Acuerdo Interesado (NI) y municipio últ. domicilio Embarcación Matrícula

124/2011 26/09/2011 D. David Dunford (X2319856F), Benalmádena, Málaga SHERICA SSR104758

898/2009 23/09/2011 D. Miguel Ramírez de Verger Jaén (28574811), Sevilla ARGOS 7ª SE-2-23

896/2009 13/10/2011 D. Jochen Bulk (X704266Y), Barbate, Cádiz ROBALO 7ª MA-2-143-92

500/2008 01/09/2011 D. Robert Alan Barret (037297417), Ayamonte, Huelva REMEL 377620

496/2008 23/09/2011 D. Ramón García Sánchez (27777795), Sevilla RAYDI 7ª SE-2-89-93

494/2008 06/09/2011 Idmubri 97, S.L. (B21200399), Almonte, Huelva HELIOS 7ª MA-3-192-92

Sevilla, 31 de octubre de 2011.- El Letrado Jefe, José María Rodríguez Gutiérrez.


